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OFICIO MULTIPLE Nº  1 1 3  - 2022-MINEDU/VMGI/DRELM/DUGEL 02/APP/EEM. 

 

Señor (a): 

DIRECTOR(A) II.EE PÛBLICAS, PRIVADAS y DOCENTES COORDINADORAS DE 

PRONOEI _____________________________________________________________ 

Presente. - 

ASUNTO : Suspensión de registro de información en la Plataforma SIMON (PM-20 y 

PM-24) 

 

REFERENCIA  : OFICIO MÚLTIPLE N° 00014-2022-MINEDU/VMGI-DIGEGED-DAGED 
 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en atención al documento de referencia y  en el 

marco de la RVM 186-2022-MINEDU que aprueba el documento normativo “Disposiciones 

para la prestación del servicio educativo durante el año escolar 2022 en instituciones y 

programas educativos de la Educación Básica, ubicados en los ámbitos urbano y rural”, 

que deroga la Resolución Ministerial N° 531-2021-MINEDU “Disposiciones para el retorno 

a la presencialidad y/o semipresencialidad, así como para la prestación del servicio 

educativo para el año escolar 2022 en instituciones y programas educativos de la 

Educación Básica, ubicadas en los ámbitos urbano y rural, en el marco de la emergencia 

sanitaria por la COVID-19”, los directores de las IIEE y Profesores Coordinadores de 

PRONOEI ya no deberán registrar el estado de las condiciones de bioseguridad en la 

Plataforma SIMON, respecto a los siguientes planes, a partir de la fecha:  

1. PM-20: Plan de monitoreo de condiciones de bioseguridad para el retorno a la 

presencialidad y/o semipresencialdiad – 2022, INST-34: Ficha de condiciones de 

bioseguridad para el retorno – 2022 (oficial) 

2. PM-24: Plan de monitoreo de condiciones de bioseguridad para el retorno a la 

presencialidad y/o semipresencialidad – PRONOEI, INST-42: Ficha de condiciones 

de bioseguridad para el retorno – 2022 (PRONOEI)  

Hago propicia la oportunidad para expresarle a Usted, las muestras de mi especial 

consideración y estima personal. 

Atentamente 
 

  
 
 

LIC. ANABEL ALICIA POMA PORRAS 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa 

Local 02 
FEZC/APP.  
MRNN/CEEM 


